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ACUERDO DE CONCEJO M U N IflPA i c U  ”\V '  
N° 116-2022-MPSM

VISTO:

Tarapoto, 14 de octubre del 2022

E„ Sesi6„ ordinaria N‘ 22 -2022, do focha 23 do setiembre do, 2022, so debate o, IN FO R M E  N°086

™ o T ' a  '^ u T T s T ^ c il T0B¿C° r Cr XL” cES0
D E  C E N T R ° S P ° B L A D 0 S  S A N T A

CONSIDERANDO:

?erN «% C86nÓ°7rmco„ac 7  artícul0, 194S de la Cons,itució"  p°"< ¡«  del Perú modificado por la Ley N- 28607, concordante con el Articulo II del Titulo Prelim inar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N . 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

/■̂ OVINCMi
Conforme al literal a), del artículo 95- del Reglamento Interno del Concejo Provincial de San
2 ,  ' ■ apr0bad0 median,e Ordenanza Municipal N" 015-2020/MPSM, corresponde

p ro n u n c ia r s e  sobre asuntos que deben ser resueltos por el concejo municipal, relacionados con 
 ̂desarrollo de la Provincia de San Martín.

POR LO TANTO:

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 -  Lev 
Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria celebrada el 23 de setiembre de 2022, el Concejo 
Municipal APROBÓ, por MAYORIA, el siguiente ACUERDO:

SE ACUERDA:

Artículo 1°. -  APROBAR, exoneración de los días de convocatoria para convocar a una sesión 
extraordinaria para el día martes 27 de septiembre 2022 a horas 10 de la m S a

Artículo 2*. -  ENCARQAR, a la Secretarla General la publicación del presente Acuerdo en la página web de 
la municipalidad www.mpsm.gob.pe .  ̂ s  weo ae
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